
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá – Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Proceso:   Verbal 
Radicado:   252903103002-2022-00281-00  

 

Ha correspondido por reparto la presente demanda VERBAL DE 
RESOLUCIÓN DE CONTRATO instaurada por SANDRA PATRICIA 
SIERRA COMBA y CESAR JAVIER GONZALEZ MUÑOZ contra LUÍS 
MIGUEL UBAQUE ROA; PABLO ALFONSO PRIETO URREGO y 
MIGUEL JAVIER UBAQUE VALDERRAMA, se advierte que la misma 
corresponde a una demanda de menor cuantía, por lo que no se avocará 
su conocimiento. 
 
Se debe tener en cuenta que, en el presente caso, la controversia que se 
suscita es de tipo contractual, en ese evento, para efectos de determinar 
la cuantía, se debe dar aplicación al artículo 26 del C.G.P, el cual 
establece en su numeral 1, que: 

 
La cuantía se determina así: “Por el valor de todas las pretensiones al 
tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad 
a su presentación”. 

 
Se pretende en el presente proceso: “Declarar resuelto el contrato de 
promesa de compraventa celebrado por SANDRA PATRICIA SIERRA 
COMBA y CESAR JAVIER GONZALEZ MUÑOZ con LUÍS MIGUEL 
UBAQUE ROA; PABLO ALFONSO PRIETO URREGO y MIGUEL JAVIER 
UBAQUE VALDERRAMA, en la ciudad de Fusagasugá, el día 10 de 
agosto de 2021, por incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
 
Respecto de lo cual, se pretende como condena la suma de $103.000.000 
y una cláusula penal por valor de $10.300.000, para un total de dichas 
pretensiones de $113.300.000, valor este último, por el cual, el actor fijó 
la cuantía del asunto. 
 
De acuerdo a, lo anterior, dicha suma no supera el valor de $150.000.000 
que es la cuantía a partir de la cual corresponde conocer a este juzgado 
(art. 25 del Código General del Proceso) siendo competente el juez Civil 
Municipal de Fusagasugá. 
 
Luego esta Agencia Judicial, no es competente por el factor objetivo de 
competencia funcional, se procederá a remitir el asunto comentado, a la 



autoridad competente, en este caso concreto, ante el Juez Civil Municipal 
de Fusagasugá-Cundinamarca-. 
 
En mérito de lo dicho, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - NO AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, por 
las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la solicitud con sus anexos, ante el señor Juez 
Civil Municipal de Fusagasugá, Cundinamarca, por competencia. 
 
TERCERO. -COMUNICAR lo anterior a la parte accionante, por un medio 
eficaz.  

 
Cúmplase. 

 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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